
Libro V. Titulo XV. 
conteltacion de la caufa, y fe les dá 
luz, y lugar, para que puedan fa· 
tisfacer, dezir, alegar, y probar en 
fu defenfa,) y defcargo , lo que les 
convenga. f es nuefira voluntad, 

'f,' Gr1,m. 9ue afsi le guarde,cúmpla, y execu• 
ct.Jétfl~~ ?S te, fin embargo de qualcf quier le
(lJLJ-, f_ yes,cedulas, ordenan~as, y opinio-

nes., que haya en concrario,las qua• 
les defde luego derogamos, y da-
1nos por ningunas, y de ningun va• 
lo~ y efeél:o, en quanto á dl:o coca, 
quedandofe en fu fuere a y vioor 

/ ) t, 

para en lo demas en ellas conteni--
·do. 1 

'5' ~econlas'tJij1taJ,y reftdencias fa 
erl'tlien IJJCmoriales de comprobacio

.. nes, l.4 t • tit. 34. li~. 1. 

S i2f!,e ningrmo Jea pro"rJeido fin tcf 
tim,nio de la rejidencia anteceden
te, 1 ef o fe declare en los pareceresJ 
l.6.tit,1./ib.3. , 

S' ~e de tas fementias de el C onfejo, 
, prommc,atlu en j ui~o de reftdm

cia, no haya fopljcacion,ftno en ca
fas de pri~a,ivn;o pena corporal, y 
en el de 'Pijita, fe prohib~ indiftinta: 
mente J /, 3 1.tit.1 2. defte libro, ~b 

·S Peanfelasleyei. t l, 16,y 17. tit'-
1.lib.7. 

j PoracuerdodelConfajo de7.deSe
tiembre de 16;o. Auto 1 ; 7 , efll 
ordenado ) que In quanto a las CO• 

btanf as de condenaciones, que reful
tan de las -Pijitas de ArmadasJJ F/o .. 
t~s,fe guarde la orden , y pr,éticJ 
anttgua,y en fucon/ormidad Je co
metan,yremitan& los _mifmos Jue
~cs, qt,e htf-Pieren tomado las lJifi• 
tas,faraquebag.1-n¿u cobran¡.:s ,y 
hq'tJtendo cumplido con eflu , fe les 

. den la; ayudas de cofia:, que es cof
tumbre ,y fe pra[lica, lo contenid<> 
enla l.11,. tit, 3 ./ib. 2, 

!/ Enlacomi.faion para"t>ifitar la Cafa 
. de S e"Pil/a fe comprehende el Con/u· 
• lado,l.;8.tit.6. Lib. 9. 
5' Dando ftanpulos Oficiales ,J MÍ· 

niftros de la1 Armadas,y Flotas, no 
fe_les embarguen f us facldos por /1.1 

J 'Pijitas,y rejidencias ,l. 131. tit.i, 
lib.1 o. ~ 

! ~elus Oftciales de Armad1ts de In• 
r. dias no putdAn tratar, ni contratar. 
- enel/as,yftan--Pijitados,l. ;;.tit. 
• 2._/ib. 1 o. r. . · ~ 

I 

I r ,., ~ IV • O. JI • - O 

. ·t IIJ.q ~l! ui. 

a\ vii.NDO de tr4-
rl w en eff:e lit 

brolla materia 
de lndios,fu li~ 

. bertad,aumen• 
tó,. y ali vio,co.i 

O.Mlpe ' . ~ 
Segundo · • .J 

11 Ma... 
1
:1 ~ ~ 

hlda 14 ,~ 
M Dizic, 
t,, de 
1J10 {' 
D.Ca,101 
lctundo ~'::;i'!:';I 
J 1&11.,G. 

I 1 

. rmo fe contie• 
ne en los' titulas dei que fe ha for~ 
mado. Es nuellra voluntad cncar.t 
gar á los V trreyes , Prcfidenccs , y 
Audiencias ( el cuidado de mirar 
por ellos, ydar fas ordenes conve• 
nientcs, para que fean .amparados,1 

fa.vorccidos, y fobrcllevados 1 por 
lo que rdefeamos, que fe remeaien 
losdañ0s,que padreen, y ,·ivan fin 
molcíba , ni vejacion , quedando 
cíl:o de vna vez aífentado , y te· 
nicndo muy prcfences las leyes de., 
ella Recopilacion ,; "]Ue .les favorc• r 
ccn, amparan, y de.6enilen.de qua~ 
lelquier agravios ,.y que·las guar ... 

v Tom, i. 

¡¡, .Q 

r. -~ 
•-o1 113. 

t'' ~, in 
· lh-.. /, b u 

... 1iv b 
I 

• .s < • .fJt t (l ~ i 

den , y h.agan..r_gttardar tntiy !Jlin· 
tualmc~te, calt1gando con partku• 
l~r, y ngurofa demoíhacion á lo; 
cranfgreíforcs. · Y rogamos y,. en-' 
cargamos á los Prelados Eclélfaf.r. 
ticos, que por fu parte lo procurca 
.como verdadero~ padres cf piriéua
lcs dc cfta nueva rChrifliandad ,.y~ 
todos los conforven en fus pri vife .. , · 
~ios, y pre~rogacivas, y teng~n en 
fu prorecc100, ....... •· . " ~· J 

• .. 14'J 

5 Ley Jj. ~e ÚJs 1 mlio1 fa puu/4,1 
(. ra/ar libre11Je11t1 , :, ning11nA orden o. l'érdl 

Rttl lo impid11. , do ~" 

Es 11. l d to, 1 o. Nuenra vo Unta , que los In- I11ana CD 

d. , I dº d Ba1buc--1os, e n tas cengan.,como e- na i •~ 

ven , entera libertad para cafarf e dbe o&d •. . fi r~ e con quien qui 1cren, afsi con Jn- ,,,.,.. 1, 

d. l d '1. en Valla · 
10s, como con natura es e cu.os j 0¡¡H r~ 

nueíl:ros Rcynosj ó Efipañoles 1 na- 11! l'ed•· 
. . brero • 

c1dosen las Indias, y que en ello ·•i•s 
r ¡ " • d" v o. Pdipa 

00 Je CS ponga tmpe llTICOto, ¡ ,, 'segundo 

mandamos, q ninguna orden nucf- ~e~: P~ 

tra.,que fe hu viere dado, 6 por Nos aw il u: 
f: d d d . d. . . . ,1, o~ 

UC_fC a a,pue atmpe 1r,m1tnpt-brc ele; 

li i da 'H' 



Libro VI. Titulo l. De los Indlo5; 
1 " ~ e",,, t, .. ' l 

da et ni~rimd\\.idinffelos lndios,é rtlj.l!/'"111ti'iñg.nC4iq11I, ,J11t 5 L,y~ij. ~e la In~ía cefaf4 fe, 
Ináµs··coi\·tfpañoles, ó Efpa~o- iiit'it J4.!lq• {eAni~fieles,Je ,4 con del Pueblo de fumartdo,_y"P1ud4 fa 
las, y que todo~s tengan en~era li- m11ide-vna muger. puedabolver4 fu origen,yt~n-er z~s 
bercad de ca~'arie coa quien qqtfie~ 1 ),-.G~N'¡Ca~ique, rii oero qual- l!I~ hijos conftgo,ftendo Guaran,~ . 
reo, y nuellras Audiencias procu- -· 1J,u1crlnd10, -aunq~ fea in-~ D,Fdlpe MANDAMOS, ~e la India cafa-
ren, que aísi fe gu.arde., y cu~np!a. . .. fiel, fe cafe c.~n ~as de vna muger: :'" :f.1: . da vaya a!pueblode fu ma.:. 

. ~~ ¡ 1 d ~ ce}ga lasi>tt* encerradas , ni 11111 !~ ndo, y rde!idaren~l ,, a.hu~que elr.n1a· 
j Ley iij. J¿uc no fa permita .:afar, impida-cafar con quieti quifie- :d~ !hl rido an e amente,o mdo, y 11 e_n-

/,s b,áitts :ji.n tu,err eJ._ legjri:. re .., ~ ~ viudare, pueda 9uedarfe en el mtf-
m.i. • . t y L,J-,,j:-¡; /Jslndi~s..t puedan:~ moPueblodelmarido,_ó bolverfe 

D- ,ctipc A Lav~os Encomender~s por . -vender J~s hija1 par" coMrAer m,.. á fu natural , 'º?:1º quifiere > con 
!:gu;!: cobrar l~s ~~mos , qµ~f&- tñm~ojio.1 . . que dex~ los h1J~S en el Pu_ebld 
ruar a ,7 deven los Indios ioíceros haffa el V SAVAN Loi indios al tiempo defu mando, hav1endolos cnado 
: ~;:

1 ci~~po lcñalado, hazen ~a.far á l.u
1 

~ . . , dF,íp Gencilida~ vender fus t!: ~~:; P.ºr lo menos ere~ ~ños. Y porqu~ el 
nrnas, fin tener edad legmrna, en· '·hijas a ~trien mas les d1eífe,para ca- :. , ~Cv.u1, modo d~ poblaciones de la nacion 
ofeofade Dios nuell:ro Señor, da-. faríe con ellas. Y porque no e~ ju[- c1c 1c,, 'AL, Guara111 del Paraguay, es, que ca· 
ñojla falud, é1mpedimenco á la; to permidncnla~Chnibandad tll =~ ·r--• da Cacique eíl:é con fus fugecos eri 
foc~didad. Y por,11e eíl:~ esrcon · . pemiciofoabu.Co cpncra el fe~vi,ci~ vn Gal pon grande,ordenamos,que 
t.ra d recho I y roda: Buena, ra.z,njjl & ~os-, p1tt$ · fltl fe contiaen,!os el Indio, y la lnqia feati de vna Re--
m_andatnos.,á noeflras Reales: Au~ matrimonios con hbercad por. ha- ducdon; pero íi fueren de diferentes 
dícñcias I y [uíl:icia.s , que j~~.:; ~zer: lás Iodm la ·qoluntc1d de fus· Caciques, la madre pueda tener los 
mem:e con los P~elaao, Ecl~fiaíti~ padres , ~ los maridos ,lai tratan hijos con figo, hafla que fe caf~n-Y 
CQS de fus datlritos ·.p,ovcán lo-•q ue . ~omoá efcla VélS, faltan~o al amor, . declaramos,que la I odia, que fe ca-
mat'e~vettga ; caff:igando á · los y lcálcad'dcl ~acnmonio,y vi\·ien- · fare ftga á íu marido,aunque fe ha~ 
tranfgrcffores,dc fur_ma, que teífcn -do en ~rpctuo aporrccimienco, có yacafado periuadida, ó inducida 
Gan graves inconvenientes. Y en- inquietud ~e-los Pueblos. Ordena- por el Indio;de fuerte,que eíl:a ley fe 
cargamos á los Prelados, que fe in-~ mos y mandamos, que ningun In- guarde fin excepcion ninguna, 
terpongan , y procuren el reme- dio,ni India ~ciia cofa alguna en 
di_o. · ' • · V • mue.ha, ni en poca cantidad , ni .en 

. ·.y Ley ii,j. ~Hlos.Indios, , Indi,1, fcrvicio, ni en otro genero de pa~ 
• ) <:-', q11e fe cajaren con do, mugerts , o ga,en efpecie,deUnd10, que fe· h,~ 
!l!m~ .riJAr1ao~,fo_anc,fiiJ/,do.s. .~ :¿1 v_iercdc cafarconfu hija, pena .de¡ 
rador o. si Se averiguare , que algun In- cm cuenca a.zotes, y de quedar ia 
~ª~:;!. aio, fiendo ya Chriíl:iano , íe habil de tener oficio de Republic'1) ~ 
;:rtf: casó con otra muger, ó la India y rdlicuir lo que Ue\'Ó para nutf,.. 
dridá _~, con Otro marido, viviendo los pri- tra Camara, Y. fi fuere h1<lio_ orin~tPt., 
de (Jl19 r. · · d il I d _¡::.:.:,: 
4c •no mc:rp_s,1ean aparta os,y amom:ua~ et ~ , ue e or mazeoual _0 los t 

d0$ ; y fi amoneíl:ados dos vezes In 10s,que ueren u 1cias, lo exe .. ;l,, 
·no f~apartaren, y bolvieren á con- cuten_.y el Govcrnador , y lulhci-a ~ 

v _ t~ñuar.~n· la '?habitacioo, fean caf.. . ma yorde u .Pro1t1iocia lo haga. cxe--J 
t1gadas pata fu enmienda, y exem- cucar.en losneglígentes, ó fe le hari 

~ •. e: :.plodcloiot.ros:m,:t~ ... q, ~ J 1 cargocrifu· r~idcucia. ~ 1t1 Di 
l & 1 d •• l.CJ 

• 

e Ley"Viij. ~e la India, que tt1"t'ie.; 

re hijo1 de E/pañol , y fe quijicre 
'i,enir con ellos , o mudar domicilió ,ló 

. puedtt hazer. . 
!111pc. av ANDO Algun Ef pañol tri
~:.°' viere hijos en India con quié 
• B,Jr •• fe hu viere ca fado, ft quifiere traer 
~~~~ configo á eflos Reynos á la India, 
1J:

1
~ y á fos hijos, ó la India dixere, que 

, Pri~ qmere venir con ellos., el G(iverna
'~,:d:~ dor de la Provincia la haga pare• 
!~~~- cer ante fi, y íiendo Cu voluntad de 
~nrdc venir con f us hijos, los dexe, y c~n• 
· Jienca , que libremente lo puedan 

. To,no 1~ 

hazer , y traerlos : y {i quifierefi 
páffar á otra parte, ó Provincia de 
kis Indias , no fe les ponga ünpe:. 
tlimento. 
9 Le_y ix. ~E los indios ,Z(J 1~ di~i;. 

dan de fas padres. 

t os l. ndios folteros ; que dlu- o~ F~tiri 
. d' 'd d d r Tercero Vieren lVJ l OS e IllS pa- en Ma:-

tit d r d dr;Ja ui ~s, man imos, que 1e re uzgan, de oéhi~ 
y Juncen á vn Pueblo ,· ó Reduc- br~ d~ 

. 161& 
CIO[l. 

' ' 5 _Leyx; ~e los hijosde Indias cA-

fada:t figú1 el Pieeblo de fi, padre; 
_ yl0s defoltáaseldela mttdre, 

poR El daño, que fe ha experi- El iiitrm8 
' d d d '' b alli. . mertca o e n mmr pro an- · 

~as fobre filiaciones de Indios , y 
fer conforme á derecho. Declara• 
1110s,qúelos [ndioshijosde Indias 
tafadas fe tengan., y tepucen por de 
el matido, y no fe pueda admitit 
proban~a en contrario, y como hi
jos de tallndio hayan de feguir el 
Pue~lo del padre, aunque fe diga, 
9ue íon hijos de Ef pañol, y los hi
jos de Indias f olceras figan el de lá 
madre; t Lej xj . .f¿_j,e los j ndio.r puedan po• 

ner a jtH hi¡os a ofiúos tnitntr,u no 
fributaren. 

QRoÉNAMOs, <l.!,e los Indios, que ~;~:.i~J 
quifieren poner á fos hijos a Y.1-~Gi 

oficios, mientras no fueren de edad 
de tríbucar, ó á fus hiJas á fer enfe
ñadas en ocro excrcido, lo puedan 

hazet donde, y corno quifiercn, 
y que nadie fe lo im-. 

pida~. 

1 

Ji j 



Libro VI. Titulo l. De los Indios. J Lty xij. ;¿_uelos I11dioJ fe pued.:n 
mudar de 'tinos Lugares II rJtros. 

!iEmpe- 51 Confiare , qu~_ los Indios fe 
~ª~~~sº; han idoá vivir de vnos Luga
~:t~;~~: res 4 otros_ de fu voluntad, no los 
~:11~ª11

; impidan las lulli_cias,.ni Mtn~ftros, 
de No.- y dexenlos vivir, y morar alh _, ex--
viembre d d l R d . 
de •n' cepto on e por as e ucc1ones, 

' que pornuefho mandado elluvie
Vdfetas ren hechas fe haya dtfpuello lo có-
Jcycs .s. . . d 
tJt.3.-, 1a trario, y no fueren perjudica os los 
7,tit.7, de E d 
en, lib. ncomen eros. 

S leyxiij • .f{uelos lndios de tien-, 
fri11, no fea11 f 11.cados a la c11liente, ni 
4/ contrario. 

Eiempc .. QRoENAMOS, ~e los Indios de 
rador O. e . Il d , 
Carlos y tierra rria no Lean eva os a 
e1Carde- 1 r 1· · 1 
na1 Ta. otta,cuyo temp e 1ea ca 1et1re, m a 
bcrTa G. Contrario, aunque fea en Ja mifma en al.i-

vcra a 1K Provincia, porque efia diferencia 
de Enero . , {~ r l d •d 
de 1r41 esmuynoctvaa uia u ,yv1 a, y 
ºs · Felidpc los Virreves, Governadores, y I uf-egun o J 

en Ma., tic1as hagan fobre eílo las ordenan-
drid a 2J Ir. . · j 
de ~arso ~as neceuanas, y convenientes, as 
~eª O:~· 9uales íean guardadas , y cumph-
1:iembre das. 
flc , rd .. • . (;) , 1 I .1• 1 S 

f L" xmJ. -..:..,Jé toi RaioJ ae 14nt4 
V caíc k Crt1z no ft4n /4c4(k)J para otra Pro • 
J,1.9,tit, • • 
u, defic lllnctd. 

lbro, CºNVIENE Ala poblacion,yau .. ' 
~ '"'méto de la Provinciade s.cruz 

de la Sierra, y para q eílé defendida 
l). ,cupe d. h. . ,. r. 
Tercero de los In lOS C u1guanaes , q IUS 

::n!~1:; naturales no fean facados de ell& 
de Olt11-, para la de los Charcas,ni otras parLre de 
,,,,. tes, y que los Preftdentcs, y Gover-

nadores lo h~gan guardar. Manda-
1nos, que afsi fe execuce con 

todg cuidado. 

9- LryKP, J¿¿,ee !,u Indies rn Fil,pin,u & particularesjqueNos huvieremos 
no {e11nllel111dos por fuer¡a de-,nas dado para traer Indiosá ellos Rey-

. Jsl,s" ot,11s. nos, y ft el que fuere culpado no cu-

MANDA M OS, Cl.!:!.e en las Islas D,Pt; viere bienes en que execmar la pe--
Filipinas los Indios no fean ~g._. na pecuruaria tefetida. Mandamos, 

drid 
llevados de vnas á qtras para entra- c1, 

1 que le fean dados cien azotes pu-
das por fucr~a, y cootra. íu volun- ~:~~• blicamente, y en lo demás fe exe-
tad,ft no fuere en cafo muy neceífa- cute. Y afsimif mo prohibimosá los 
rio,pagandoles fu ocupacion y tra• Virreyes,Prefidentes,Oidotes, Go-
bajo, y que lean bten tratados, y no ve madores, y I uíl:ic1as, que dén ta-
tecivan agravio. · les licencias para traer á eflos Rey◄ 
5 Ley x"flJ, ~t,e los 1 ndios no fa11n nos I odios , pena de privacion de 

tratdos II eflos Rrynos., ni tnud,do1 fus oficios. 
de fus n,1,turale{11s. 5 Ley X"Pij. ~ue halliendo Indios en 

PRoHIBIMOs , Y expreífamence eir ejlos ReJnos Je les de lo nec1farto 
defendemos d todos los vezi- udC: de penas de CamarA. , paf a que fa 

nos,efrantes,y habitantes en las In- ~~c. b,,ellJana fus tierra.r. 
dias,é lsl:.s del Mar Occcano , de!~ b!mp<, SIN E.mbargode eftar prohibidd 
qualquier e fiado, calidad, ó condi- 1,rc • ~:s ~- venir , ó traer Indios á ellos 
. l , . ✓ 11. R •ul tJ P . n fc 1 . d c10n, t traer, o enviar a e reos ey- yc1 ,. G' 10• t\evnos, e 1a experimenta o gran-

d 11 . , cipc .en d J f . . , nos, ni á Otras partes C aque as ;rv. V¡U¡,fo,,- e eXceífo, y ac1hdad en venir fe, O 

Provincias,Indios, ni Indias, .aun- ~ 111 !~~º~ traellos, y por fer pobres no t1ene11 
9ue fea con licencia nuellra , ó dci ~e• :e~~ª medios para bolvcríe á Íús tierras. 
nuefiros Govcrnadores,ó Iuff:icias, i:~ •t! ¡. Y Nos teniendo laíl:ima,y con1paí
y aunque los Indios, é Indias digá,. ~ ,1w1rt :t:\ fton de que anden pobres J y tríen
que quieren venir con ellos de fu ~e~•,, ~.r,1 d1gos, mandamos , que codos los 
volunradl y que fea afsi , pena de t~ ]~~~ lndios,é Indias, que huviere, y vi• 
que el 9ue los traxere, ó enviare, Ó : 11

,
111 ,.;q/:J;t.r nieren á ellos Rey nos, y de fu vo

én alguna forma diere confemi· /)GC.,nfluncad fe quifieren bol ver á fus na-
miento, favor) ó a yud~, caig~, é in- Pari .t,;, ,:a.,~ turalezas, puedan paíf c1r librern en te 
turra en pena de cien mil lnarave- ~l' · t{d á ellas, y los Preftdences , y Iuezes 
dis, aplicados por tercias parces, á ~',.. ~,¿Oficiales de la Cafa de Contrara-
nueíl:ra Ca mara., I uez, que Jo fen- Jil,.,. (;:,~ cion de Sevilla les dén licencia, y de 
tenciare,y Denunciadot,y ddherro tdi:.cpenas de Catnara de la Cafa fé les 
perpetuo de las Indias: y 9ue á fu • JJ[ (~dé,y pague lo neceíf1no para fu Re-
cofia fean bueltos los Indios á las . !lt,ih~ te,y matalocage, haíl:a bol ver á fu¡ 
Provincias,é Islas de donde los hu~ lium. ..... tierras, no confrando quien los tra-
V1ere f.tcado. Y mandamos , c¡ue xojporque en eíl:e cafo ha de fer á 
afsi fe execute en fus perfonas , y .... fu coíl:a, de que tendrán parcicuJar 
bien~s,fin otra fencencia,ni declara• ' ' ,fuidado los de nueíl:ro Confojo 
cion , y revocamos , y darnos por , de Indias, 
ningunas las I~cenciai ge¡icraks, 

6 

5 Ley X'tlizj, ~e donde faere poflib/e 
/e pong.in Eju,elas de ldlengu1t Caf 
tellana, para que [4 apreNdan /oí 
Indios. • HA VIENbd Hechd particuiar Él l!nipc-

. examen fobre {i atin en 11 mas rcaackl r D. 
., . ros, y perfeéi:a legua de lds { nd lOS fe pue- 1 os Reyes 

d 1. b. d d de Bohc. en exp tcar ten; Y con pro pie a mia G-en 
1 M (l · d f1. . S f ' VillaJo. os 1uenos e nueura antá e 

11
.1 ~ 

7
• 

Catolica,fe ha reconocido, que no de !un;o 

es pofsiblefincorrieter grandes di- ~c'1u1i~ 
r. · 1 

• e · de •frd 1onanc1as,e 1m petrecc1ones, y auh-
qut eíl:án fundadas Catedras, don
de fean en[efiados los Sacerdotes; 
que hu vieren de doll:rtnar á los In
dios; no es remedio baílanre, por 
fer mucha la variedad de lenguas. 
Y ha viendo refuelto, que con ven·' 
drá i1.1Eroducir la Caflellana, orde
namos, qüe á los Indios fe les pon-
ganMaeH:ros,que enfeñen á los que 
Voluntariamente la quiíteten apré
der, como les fea de 1í1enos molef-
•t1a , y fin colla: y ha páreddo, que 
:ello podtian hazer bien los Sacrif• 
tanes , como en las Aldeas de ellos 
Reynos enfeñan á. leer,y efcrivir,y 
1a DoétrinaChrifciana. 

j Leyxix. ~e Íos indios feanp#ef 
_ tos en policia ftn fer opr,midos. 
pAaA Qse los Indios aprovc• .. 

• chen mas en ChrHl:iandad; y !d!~~ 
po!icia,[e deve ordenar, que vi van ca,101 y 
. d . d la fmpcJ ll O toS, f concerta amente, pues e rarriz: o. 
efia forma Jo¡ conocerán fus Prela- ~~1~11~~ 
dos, y atenderáh inejor á fu bien , y de Agof. 

d A Y f . . to do o~Lrtni. por~ue a si conv1ene, •HI 

mandamos,que los Virrcyes,y Go
vernadores lo procuren por todos 
~los medios pofsibles, fin hazctles 
oprefsion , 'i. dandoles , á encender 

quan 



Libro "\(I. Titulo l. 
quan vtil , y. provecho[ o ferá para 
fu aumento, y buen govierno, co
mo e ft:á ordenado. · 
y Lryxx.~eloslndzos infteles re

ducidos , 4 {os cinco años fa pr()Cureh 
introduciren el trab,jo, 

. · AVNQ.YE No han de fer compe· 
n. Fc1fpc lidos á mitas, ni taffas los In ... 
Tcrcerb d' , ., 'd 1 • · 
en Ma•• lOS recte con vertl OS , por e t1em-
·1:¡t~ po, :que eítá dif pueil:o, es bien, que 

• brc -de por lo 1nenos defde los cinco años . 
16,s . d. d de [ u reducc1on vayan en ten 1en o 
Veafc 1a en lo fufodicho por medios fua ves, 
~!fi~r;,t y aficionandofe á ganar jornale~, y 

trabajar para dto: y que afsimifmo 
conozcan el 1nodo de govierno po• 
licico de.los Indios amiguos , dan
doíeles Alcaldes, Fiícales, y otros 
· Oficiales de luH:ida. 

S Ley x:rj. fzu, los Indios fe empleen 
en fiu oficios, labran¡,s,y ocupacio
nes,, anden 'fejlidos. 

Et" LOs Indios, que fueren Oficia-
i:tnpe • d 

rador v. les, fe ocupen , y ent1en an en 
~ar~:¿ fus oficios, y los Labradores en cul .. 
:?e MG; __ ti var,labrar ia. tierra , y hazer fe
drid a r- menteras, procurando.,_que tengan 
;:~:~~ bueyes con 9ue alivien el trabajo 
~on ª1' , .. de f us perf onas, y mantenimientos 
ue ullo 
de 1r.r1 para [ u propioíuíl:cnto , venta , y 
D.Fehpc 6. l , fc 
III,rn Ma cam 101 COO Otros: j OS q 00 C OCU• 

t•~~~ paren en ninguna de las cofas fufo
~re do dichas,Íe podrán aplicar .11 trabajo 
1611 

en obras, y labores de las Ciudades, 
y campos, y íiendo neceffario; fean 
compelidos á no eíl:ar ociofos, pues 
tanto imporca á fu vida, falud , y 
confervacion ; pero eP,o fe ha de 
hazer,y efectuar por mano de nuef- . 
tras Iuíl:icias. Y manda1nos, 9ue 
1os Efpañoles nd los puedan apre~ 

... 

miará ello .,aunqu~ fean Indios de 
f us encomiendas , ó ferán grave~ 
mente caH:ig~dos. Y encargamos á 
los Doétrineros; ~ue perf uadan á 
-losl ndios i lo referido en eíl:anuef
tra ley, y ef pecialmence, que anden 
vd}idos para ma~ honeihdad, y 
decencia de fos perfonas. 
S Ley xxij. ~e los Indios p11edan 

c~iar toda ejpecie de gan.id0 may~r; 
y menor, , . 

NO Se prohiba á'los ~ndíos,que l1 ~ 
. radar l.), puedan cna.r todas, y qualef ... Carlos, 

quier efipecies de ganados ma vo~ ri Prdlo 

' cipc (i 
res, y menores, como lo pueden ha- en ~ 

l cr,., l r: d' dridi17 zer os DI pano es 110 ninguna 1- de Dizi 

ferenci a, y las Audiencias, y I uíl:i- brc • 
Í . lf[\ 

cias les den el favor neceífano, 

. . . 

~ J i)e los Inaiós. 


